
ACUERDO

Reunidos, a 18 de enero de l00B, por una parle. , en nornhre y
represertación propia y,, por otra, , en nombr€ y rspresentacíón de EL CORTÉ
INGLES, S'A. ante el Director deasuntos Legales ds la Asociaci¿n Espánota de Comercio Etectrónico y
Markoting Relacional (AECEM , FECEMO), , con el ftn de reali¡ar un acto
voluntsrio de mediuciür,

A6UERDAN

PRIMERo.- oue el prosente acto se r€l¡er€ s la reclameclón pr6séntada pór
(en adelante, PARTICULAR) ante la Secretarla d6 CONFIANZA ONLTNE por ta talra de

devofuciÓn del importo pagÉqo por un fia/ófona llóvtl MOTOROLA A78O LTBRE adqutribo a travói del
eolal-vl¡llyjlanflf'llllt4.$-At. del que. ee roeponcoblc EL CCÍITE lt{GLES, $.A. ¡en ad'elanre, et- cutr"r c
INGLES), empresa adhorida a CONFÍANZA ONLINE. $egún se despretrde de la reclamación, el
PARTICULAR realizó la comPra el pasado 22 de noviembre con un plazo de entrcsa de l0 dias
laborables pero según alega el consum-idor, traq lncumplh EL CORTE INGLÉS con los ptaios de entrega
procedió a anular la cornpra, sollcitando la devolución del imporle pqgado, El consumidor afirma que a
fecha.de hoy no,ha.f6üibido la devolución ni la entrega del produifo por lo que $ol¡cita ls devolución
inmedlala de los 352 Euros.

SEGUNDO.- Oue el PARTICULAR considers quo dicha actuación podria ruponer la vufneración
dol articulo 17 (Plazos de entrega) del Código Ético de Comercio Electrónico y Publicidacl Interactiva.

TERCERO.' Quo habiéndoso dado trsslado ds la rieclsmsclén a EL CORTE INGLÉ$, corno
muetlra-de su buena fe, eolícits la celebraclón de un acto de medfacfén, conforme al artfculo 94,6 dst
Cócligo Ético, para podor alcanzar un acuordo amistoso éntte ámbfl$ pñnqs.

üUARTO.. Oue en Ésts aclo de mod¡asión, EL CORTE INGLÉS acepH recoger elpodido en el
domicilio del PARTI0ULAR -llamando por télÉfono previam€nt€ para asegur&r$e de qué hay alguien en el
domicilio- y posteriormente a realizar el abono del dinero.

QU¡NTO'. Que a la vista de lo afitetlor y a tenor de lo dispuesto en el articulo 34,6 del Có<tigo
Ético, se considera que la reclámación queda rciuelta por mediación, siendo, por tanto, innecesario su
lraslado a las autolidades competentes,

SEXTO.- Que el PARTICULAR rcconoc€ guedar sati$fecho con 6f üümplimiento, por parte de EL
CORTE INGLÉS del compromiso aceplado 6n él punto 40 de oste acue;do oe mediacion y, en
consecuencia, se compromete a desistir de emprender cualqu¡or acc¡ón legal rcfgrida á sste asunto.

SEPTIMO.. Que las part6$ presentgs acuofdán hater pübl¡co esté texto, a través de ta página
web Ce CClJflAf',iZA Oi,¡i-lNE.

Y, para que quede constancia de todo lo a.nterior, se extignde, en triplicado ejemplar, el presente
documento, para que sea firmado manuscrilámente pot la$ partes ínteMnientes.

En Barcelona, a 18 de enero de 2006.
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AECEM. FECEMD

EL CORTE INGLES, S.A


